
COPIA CERTIFICADA DEL ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL ORDINARIA DE ACCIONISTAS 
ELA COMPAÑÍA HITZEX S.A, CELEBRADA EL 23 DE ABRIL DEL AÑO 2018. 

En l Cantón Guayaqul, a os vent y rs días del mos de abril del ao 2018, als nueve horas (9-00), nel lcal soc de la compañía, ubicado en Av Cars Lus Plaza Dañin y Av. Damocaca, e reínen en 
Junta Gonorl Universal Ordnaa de accionistas de la compañía HITZEX SA. el Sr Jun Eduardo 
Agro Román, de nacionalidad ecualoina, propictano do cuatocientas (400) acciona; yla señora 
Melissa Moria Aguio Smón, de nacionalidad ecuatorana, proioata do cuatrcints (40) acciones 
Todas las acciones son ordinarias y nominalivs de un Dólar de ls Estados Unidos do América cada una, 
pagadas on sola. 
Se deja constancia de que no ha sido necesano efectuar la convocaora prova, para la constución de 
sta Junta, por cuanto los accionistas presentes representan a totalidad del capital suscrito, que es de 
ochocientos (USD $800.00) Dólares de los Estados Unidos de América, dviddo en ochocentas (800) 
acciones de Un Dólar (USD $1.00) de ls Estados Unos de América, junta que por voluntad unánime de 
los concurentes queda válidamente consíuida al amparo de lo depuesto on el Ar 238 de la Ley de 
Compañías y porque también están, unánimemente de acuerdo con ls asuntos a tratase: 

Se designa para quo Presidala Junta ala señora Melisa Maria Aguiro Simún - Presidenta AdiHoc y 
actúa como Secretario, el señor Juan Ecuardo Aguire Román, en su calidad de Gorente General de la 
mesma. Soguidamento toma la palabra la Presidenta AciHoc do la Junta, quien pone a consideración de 
los accionistas los puntos del orden del día. 

1)Conocer y rosolver sobre el informe del Administrador dela compañía y dictar las resoluciones 
correspondientes; 

2)Conocer y resolver sobro el informe del Comisario de la compañía y dictar las resoluciones 
correspondientes; 

3) Conocer y resolver sobre los Estados Financieros cortados al 31 de diciembre del 2017; 
4)Conocer y resolver acerca de resultado dela cuenta pérdidas y ganancias, así como del destino 
dels resullados correspondientes al ejercicio económico del 2017; 

Conocer y resolver sobre la elección del Comisano; 

Inmedatamente los accionistas de la sociedad manifesian su resolución para consélutse en Junta 
General Universal Ordnaria y tratar el orden del da puesto a su consideración, de conlomidad con lo 
«dispuesto por el Aríclo 238 de la Ley de Compañías, por lo que el Secretario dela Junta procedo a 
levantar la ista de acconsis asistentes ya determinar el número devotos que representan, informando a 

la aa quese encuentra completo el quórum lega y etattaro para la instalación de la sesión, por lo que 
la Presidenta Ad-Hoc decora instala la misma, 

Hecnlo cual, se procedo conoce y teolve sobe el prima punt del orton del día, oncedóndocete 
Ta plara al Gornto General de la compa, señor Jun Eduardo Aquino Román, un procedo dar 
Isctura asu irmo, oainado con gión o su administración dura l ejer corspondinte 
alaño 2017. Luego dol calla Junta, or mayoría de votos, resuelvo aprobar lloro prosentado y, e 
<tsieno de volar el señor Juan Esbardo Aguire Román, de contomidad al A. 263 dela Lay de 
Compañías, el mismo que se incorpora al expediente de esta acta como Anexo No, 1 Hecho lo cual se 
procede a concer el segundo punto del orden del dí, dsponiendo la Prosidrta Ad lc que par 

    

  



Secrlara se d8 lectura al Informe del Comsano de la compañía, señor Richard Bonos León, por el 
ejercicio fiscal del año 2017, el que concluido es aprobado por unanimidad de votos y. se absene de votar 
el señor Juan Eduardo Aguie Flomán, de contomidad al A. 243 de la Loy de Compañías, agrogándose 

cho nforme al Expediente de esta acia como anexo No. 2. Posteriormente la Presidenta Ad Hoc pido 
que por Secretaía se dé lectura al ercer punto del orden del día, hecho lo cual, loma la palabra el señor 
¿Juan Eduardo Aguure Román, quen procede a explicar y analza, los Estados Financieros dela compañía 
cortados al 31 de diciembre dl año 2017. Hecho lo cual a Jua resuelve dar por conocido y par lo anto 
“aproba os Estados Financieros de a empresa quel fueron puestos en su conocimiento, por unanimidad: 
de votos, se aprueban los Estados Financieros de la empresa y, so abstino de votar ol señor Juan. 
Eduardo Aguine Román, de conformidad al Ar 243 de la Ley de Compañías, agregándoce los mismos al 
Expedente de esta acta como Anexo No. 3. La Presidenta Ad.Hoc pide que or Secretaría so dé lectura al 

cuarto punto del orden del día, luego de lo cual toma la palabra el Geronto y lo los resultados 
regisrados en la cuenta de pérdidas y ganancias de la compañía cortada al 91 de dicembro del 2017, 
úsugifendo que la pérdida del ejercicio que ascende a conto tes con 87/100 délares (USS 103.7), sea. 
transferida a Resulados Acumulados. Luego de breves deberaciones la Junta resualvo por unanimidad, 
aprobar los resultados registrados enla cuenta de pérdidas y ganancias de la compañía cortada al 1 de 
diciembre del 2017 y, se abstene de vola el señor Juan Eduardo Aguire Román, de contomidad al At 
243 de la Ley de Compañías, agregándose dicho estado de pérdidas y ganancias al Expodinto do asta 
acta como Anexo No 4. Así ambión, a Junta resuelve por unanimidad, que la párdida neta se mantenga. 
como pérdidas acumuladas, La Presidenta Ad-Hoc pde quo por Soctaría se dé lectura al quinto punto 
del orden del día, luego de lo cual, toma la palabra la Cielo María Simón Isaías, quien maciona al señor 
Fichard Gustavo Brones León, para quo sea reelegido para el cargo de Comisario Pincipal de la 
compañía para el periodo 2018, Luego de breves deliberaciones, a Junta fool por unanimidad do votos 
al señor Fchard Gustavo Briones León, como Comisario Píincipal de la compañía, autorizando al 
Secrtario dela sesión para que emita anota de Nombramiento correspondiente 

  

   

No habiendo oro asunto de que tratar, la Presidenta Ad-Hoc concede un recaso para que el Secretario de 
la Junta proceda a redactar el acta respectiva. Concluda, la Presidena Ad:Hos reinstala la sosión con la 
prosencia de todos los acrionistas concurentes y dispone se dé lectura, la misma que, cumplda, os 
probada por unanimidad de votos de los accionistas de la compañía HITZEX SA, quienes, para 
constancia de su conlomidad, suscben, en un solo acto, con la Presidenta Ad-Hoc de la Junta y el 
Sacrelaro que cria. Levantándoso la sesión a las dez horas con tenia minutos (1OHQO). 1) Juan 
Eduardo Aguiro Román - Secretano de la Junta. Accwnita;) Molssa Mara Aguire Simón - Presidenta 
Ho = Accionista. 

  

CERTIFICO; Que la copia que antecede es igual al onginal que reposa en ol Libro de Actas de Junta 
Genera de Accionistas dela compañía HITZEX S.A, a mi cargo, al que me remo en caso necesario. 
Guayaquil, 23 de al del 2018. 
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